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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a ¡propuesta 'del ¡Ministro 
de Defensa Nacional , 

V e n g o en nombrar jefe del Ejérci
to de L e v a n t e al coronel de Art i l le
ría D. Juan Hernández Saraibia. 

D a d o en Valencia , a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa Nacirmí . , 

INDALECIO P R I E T O T U E R O . . . 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistro:-; y a -propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional , 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Sin (perjuicio de las responsabili

dades, de' orden penal en que hubie
se incurrido, se da de baja en la Ar-, 
mada, con pérdida de empleo, suel
do, gratificaciones, derechos pasivos, 
honores, condecoraciones y demás-
prerrogativas ©- emolumentos que 
puedan corresponde ríe, al comandan
te de Infantería de Marina D. M a 
nuel Mart ínez Pell icer. 

D a d o en Valencia , a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y 
siete. 

iMAiNUEtL A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO P R I E T O "TUERO 

O R D E N E S 

S c C R E T A R I A 

COMISARIADO G E N E R A L D E L 
EJERCITO D E T I E R R A 

Circular. E x c m o . Sr . : He. resuelto 
<lue los Comisarios delegados del 
Ejército de Tierra que se relacionan 
"i continuación, los cuales no han si
do confirmados en sus cargos por 

las causas que se expresan, cansen 
baja en .el Cuerpo de Comisarios-: 

T o m á s A r i s t e g u i Guerra, por no 
haiber remitido la documentación que 
previene el art ículo sépt imo de la 
orden circular de 14 de abril último 
( D . O . n-ú'm. 92). 

Manuel A-sarta, ídem. 
Antonio Bueno, ídem. 
Justo D i e g o Somonte , ídem. 
fosé Erast i Ir iondo, ídem. 
Mariano Lucio , ídem. 
Nicolás R e d o n d o Blanco, ídem. 
Celestino Uriarte Badía, ídem. 
Enrique Campos Pórtela, ,'deui. 
Matías Mo-lero U r d a , ídem, 
Juan Montalbo, ídem. 
Manuel P a l o m o González , ídem. 
I g n a c i o Pereda V e l a s c o , ídem 
José Salas García, ídem. 
L u i s Esquil iche Bustamante , ídem. 
C i r i o s D a v i e s Sánohez, por «ncon-

trarse a disposición de los Tr ibuna
les' p o r el delito de deserción. 

A m a n d o M u ñ o z de Zafra, por re
nuncia al cargo. 

D o m i n g o C a s a n o v a Yafoén, ídem. 
Helios Góm^z Rodríguez , , por ha

ber sido r e g a d o el aval por 1 a ü-«ra-
nización a que pertenece y estar pro
cesado. 

N a r c i s o G o n z á l e z Cervera, e x p u l 
sado por el Conrisariado y a disposi
ción de los Tribunales . 

José Antonio Rico Mart ínez , ?¿r 
reiteradas ausencias del.,frente sin.-au
torización. 

José V.a ibera Matéu, por falla de 
incorporación, al destino que lenta 
adjudicado. 

Pablo Calvin Garrido, ídem. 
L o comunico a V . E. para su cono-

nocimiento y cumplimiento. V a l i d a , 
21 de a g o s t o de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los Cota san'os delegad is á-'. 
Ejérc i to de Tierra que se relacionan 
a continuación, los cuales no han si
do confundidos en sus cargos por 
l a ' causas que se expresan, causea 
baja en el Cuerpo de Comisar ios : 

Comisarios delegados de bata l lón 

Ignacio D i q u e Esteban, por r o 

haiber remitido la documentación que 
previene el artículo séptimo de la or
den circular de 14 d e - abril últ imo 
( D . O . núm. 9 2 ) . 

B a r t o l o m é D o m é n e c h Serra, ídem. 
Feder ico E s t é v e z : U s ó n , ídem. 
Enrique T o r r e s García, p o - no h?.« 

haber remitido la documentac ión que 
previene el art ículo séptimo de la pr-
:¡en c i tcular de 14 de abril últ imo 
( D . O . núm. 92), y desconocí.':s2 su 
par aider o. 

L o comunico a V . E . para co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de agosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. . 

Subsecretaría 
ASCENSOS 

Circular. .Excmo. Sr . : H e tenido 
a bien disponer que para la tramita
ción de las propuestas de ascenso co
rrespondientes a personal dc.l E j é r 
cito de Tierra, se constituya una .¡mi
ta formada por el Subsecretario de 
dicho E j é r c i t o comió presidente* el 
jefe del Estado M a y o r del m i s m o 
c o m o vocal y el inspector del A r m a 
o Cuerpo a que pertenezcan los inte
resados como secretario, pudiendo es
tas autoridades delegar en otras per
sonas que estén a sus inmediatas ór
denes. A las reuniones de dicha Jur>-
ta podrá asistir cuando se estime con
veniente e'l jefe del N e g o c i a d o i-i R e 
compensas de la Sección de Personal , 
en calidad de asesor y los expedientes 
personales serán tramitados por con
ducto del Subsecretario a mi autoridad 
para la resolución que proceda. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de agosto de. 1937. 

P R I E T O 
Señor-•• 

C O N V O C A T O R I A 
Circular. Excmo. S r . : He resuelto 

se amuv.e convocatoria de ingreso para 
cubrir cincuenta plazas de a himnos en 
la Escuela Popular c?e Estado Mayor, la 
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que h;tbui de ajustarse a las normas si
guientes : 

P r i m e a . Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los jefes u oficaies 
p r o f e s i o n e s o de Milicias, incluso de 
Aviación y Carabineros, menores de 
cuarenta, años de edad, que hayan pres
tado í<r vicios en los frentes de comba
ta durante tres meses por lo menos, 
desempeñando mando o cargo de la ca
tegoría cd. jefe u oficial. Los que deseen 
tomar pvrte y reúnan dichas condicio
nes lo i*-'licitarán en el plazo de o x e o 
días, a partir de la fecha de publicación 
de esta orden, de los jefes de Ejército, 
Cuerpo cíe Ejército autónomo o Cocuan-
• :..'] L Militar a que pertenezcan.o 'en-
gan su : esitlencia, por medio de instan
cia debidamente informada y en la que 
se acreditarán los citados extremos. 

Segunda.. Los exámenes de ingreso 
consistirán en unas pruebas eliminato
rias oüe se .efectuarán en las cabece-as 
ile los Ejércitos, Cuerpos de Ejército 
uutónomos y Comandancias Militares 
correspondientes, seguidas, para los eme 
las hayan superado, de 1111 ejercicio tác
tico sobre et plano que se desarrolló rá 
en la Escuela Popular de Estado M ¡r. 
listos í-t abajos y ejercicios., que se c t s -
arrollarán por escrito, versarán sobre 
h s sigilantes materias: 

Pruebas eliminatorias 

i ." R< dacción de un tema sobre un 
í':sun'c de cultura general o profesional. 
(Dos lio as de duración.) 

2. 0 Ligera descripción geográfieo-
Imrnana de una región de. España. (L-na 
hora y treinta minutos- de duración ) 

3. 0 Lectura de planos, : interpretando 
nna zona d-e terreno, o bien señal .indo 
las partes de ella vistas y ocultas d-; de 
deternii'.ado observatorio o consti dic
ción <Je un itinerario gráfico, etc. (!:na 
hora rie duración.) 

4. 0 Re dación de una orden, instruc
ciones, «na alocución, etc. (Una boca y 
treinta minutos de durado i.) 

Ejerv.cio táctico sobre el {¿¡ano 
]\í:¿'''riC'óíi de nn caso .concreto, de 

una conmina mista integrada por un 
batallón de Infantería y una batería de 
A r t i l l e r í a , consistiendo en ;

 1 a redacción 
de los e d g r n í e s de la orden de opera
ciones '-dativos a la decisión, la idea 
de maniobra, '¡a distribución de fuerzas 
y d señalamiento de las distintas mt a io
nes, redactándose a continuación unos 
breves comentarios justificativos de las 
razo-re3 en que se basan la decisión y 
laí diíxx-siciones adoptadas. 

T e r o ra. Las pruebas eliminato-jas 
tendrán lugar el día 10 de septiembre 
ante !os Tribunales designados por tos 
-respectivos Ejércitos, Cuerpos de Ejér
cito ru'ónomi'.'S y Comandancias Mili
tares, ios que estarán constituidas por 

tres jefe? y un oficial secretario, -sieudo 
presidente el más caracterizado, qux-n 
al midi.-.rse las pruebas, procederá a abdr 
ante los aspirantes el sobre sellado y- la
crado que contenga los teínas a. ^ e s -
arrolla-f, los que a tal efecto serán : pro
puestos urgentemente por la Dirección 
de la í ' :cuela al Estado Msyor Centrai 
para su aprobación y urgente curso a las 
Jefaturas interesadas, Terminadas las' 
pruebas eliminatorias, el Tribunal pro
cederá ron urgencia a la .conceptuada» 
de los trabajos presentados, otorgando 
a cada uno • de ellos una nota p a r c a l 
numérica con arreglo al siguiente cua
dro : 

Ije o a 2. exclusive, malo. 
De 2 a s, exclusive, mediano. 
De 5 a 10, bueno. 
La conceptuación de " m a l o " en ^no. 

cualquiera de los trabajos, producirá la 
eliminadón del aspirante qp-e la haya' 
merecido. L a nota final de estas prue
bas se obtendrá sacando el_ promedio 
de las liólas numéricas parciales, qre
da ndc a su vez eliminados los que no 
alcancen la nota media de "bueno". Ter
minada la conceptuación, el Tribunal 
levantará acta, en la que figurarán por-
Armas y empleos los nombres y desti
nos de tos aspirante bien calificados, la 
que será remitida con toda urgencia a 
la Jefatura del Estado Mayor Central 
([Escuela Papular de E s t a d o M a y o r ) . 

Mayor) . 

E l eje cicio táctico sobre el plano se 
efectuará en Valencia, el día 2ij de sep
tiembre próximo, a cuyo fin las aji 'roii-

dades militares correspondientes pasa
portarán a los aspirantes aprobados con 
la suficiente antelación para que pue
dan presentarse en la Escuela Popular 
de Es.ado Mayor, el día 20 del c i ' ido 
mes El Tribunal examinador estará in
tegrado por cinco profesores de la cita
da Escuela, de los que el jefe más carac
terizado será presidente, actuando c-.-mo 
secretario el más moderno. Terminado 
el ejercicio, el Tribjunat examinador-
precédela a su conceptuación, ajumán
dose al cuadro antes establecido y le
vantando acta, a l a que acompañará du
plicada reladón nominal expresiva de 
las cono ptuaciones obtenidas. 

Cuarta. El día 25 de septiembre la 
Dirección de la Escuela elevará pro
puesta a este Ministerio de los cincuenta 
jefes y oficiales designados por riguvo-
so orden de conceptuación del eje-r-rcio 
táctico tntre los que habiendo demostía-
do su suficiencia hayan obtenido la pun
tuación más elevada en dicho ejercí no. 

Aprobada por este Ministerio la d i a 
da propresta, se publicará el nombra
miento de alumnos en el D I A R I O OFICIAL, 
lov cuales habrán de efectuar su pre
sentación en la Escuela Popular de E s 
taco Mayor con la anticipación necesa

ria para dar comienzo al curso el oía 
que se c'esigne,. curso que tendrá dos 
nv-cs ce duración. 

Quinta. Las autoridades milira-res 
que se fíala* en la presente orden d o 
tarán aquellas disposiciones. .ompletu-in-
tarias que, para su mejor r¿ tnplimi.v ío 
estimen pertienentes. 

L o vcn-unico a V . íí. para su co-
nocimieno y cumplimiento Valere a, 
i;- de r-josio de i<j37. 

P i M E T O 

S e ñ o r . . . 

D O C U M E N T A C I Ó N 
Circular. E x e m o . Sr . : C o m o am

pliación de la orden circuia-r de 14 del 
actual ( D . O.-núm. 196), las Unidades 
del Ejérc i to de T i e r r a entregarán a la 
Sulbpagaduría más próx ima las rela
ciones de muertos, desaparecidos e in
útiles, de acuerdo con las siguientes 
instrucciones: . • 

Pr imera. L a s relaciones se entrega
rán en n ú m e r o de cuatro ejemplares, 
separadamente, muertos, desaparecidos 
e inútiles y todas ellas suscritas por 
el pagador habilitado, jefe de la briga
da, comisario delegado de Guerra y el 
" c o n f o r m e " del interventor de revistas. 

Segunda. L a Subipagaduría de la 
secundaria del Ejérc i to de Tierra , de
volverá debidamente requisitaido, uno 
de los cuatro ejemplares al represen
tante de la Unidad, para que ésta, por 
conducto de su habilitado, lo presente 
en la Pagaduría de C a m p a ñ a de su 
demarcación, a los efectos del examen 
y liquidación de sus nóminas. 

Tercera . L a s relaciones se ajusta
rán en un todo a los modelos que a 
continuación -quedan reseñados. 

Cuarta. L a Unidad del Ejérc i to de/ 
Tierra , que y a ha r e c o n o d d o , en .prin
cipio, a'ldereoho-ha'biente perceptor, ío 
garant izará como tal a la Pagadur ía 
secundaria o Suíbpagaduría más pró
xima, mediante la expedición del opor
tuno certificado, garantía que quedará 
a resulta del fallo definitivo del expe
diente que oportunamente se ha de 
¡instruir. , ; •' ¡ 

Quinta. E n los meses rjue siguen 
al ú l t imo que liquide cada Cuerpo y 
del que se hayan extraído los datos 
para formalizar las relaciones'de muer
tos, desaparecidos e inútiles, que se 
entregue a la Sufelpagaduría del Ejér
cito de Tierra, se dejarán de reclamar 
haberes por esos conceptos. 

1L0 comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 de a g o s t o de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 



D. O. N U M . 203 • - M A R T E S 24. P E AGOSTO. 443' 

Ministerio de Defensa Nacional 

E j é r c i t o d e T i e r r a 

Relación ' át los •derecho-.haibientes de causantes ( 1 ) .. ... , que han venido percibiendo haberes 
por esta Habilitación, mientras se les. concede, la 'pensión .provisional por Clases Pasivas. Todos estos derecho-
habientes, por disposición, ministerial del 28 de julio de 1937 (ID. Q. núm. 192), son baja ipara el (percibo de los 
•devengos en este Cuerpo para su alta, a esos mismos efectos», en la Pagaduría Secundaria del Ejército dé 
Tieira, en la que empezarán a percibir sus haibers a partir de ¡primero de septiembre de ¿937. 

Datos del causante > Datos del derecho-habiente 

Observaciones 
1 i^ÍZ Fecha del 

Nombre y ap.ellidos Empleo ^ 
1 percibía ! 

Nombre y apellidos 
Parentesco con el 

causante Domicilio 
Observaciones 

" 

' 

• • 

' 

• ' . 

• 

• 

• 

' . 

i 

Esta relación,. extendida• a los fines que se indican en caíbeza, cuyos, datos 'han sido extraídos de a no-
mina de reclamación de haberes qel mes de ; , no excluye la \. coligación de extender toda díase cié 
certificados que sean necesarios a cu : 

de agosto de 1937- " " 1 

M o d e l o n ú m . 1 

Batallón Brigada 

(1) huer tos o desa/parejeidosv 
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Ministerio de Defensa Nacional M o d e l o nútri. 2 

E j é r c i t o de T i e r r a Batallón Brigada 

Relación del personal pe.rtenecie nte a este Cuerpo, que d e d a r a d o i n ú t i l total, lia venido -percibiendo sus 
haberes ,pof esta Habi l i tación m i e n t r a s se le concede 'la pensión provis io nal ipor O a s e s Pas ivas . T o d o este per
sonal, ,por disposición ministerial del 28 de julio de 1937 (J3. O . núin. 1 9 2 ) , es baja ipara e l ' p e r c i b o de sus de
vengos ipof este C u e r p o ¡para su alta, a esos mismos efectos, en l a P a g a d u r í a Secundaria del Ejérci to de Tie
rra, en la que empezarán a percibir sus haberes a partir de .'primero de septiembre de 1937. 

Empleo 

Haber 

mensual 

que 

percibe 

Fecha en que comenzó a 

cobrar como inútil 

Delegación de Hacienda 

que tramita su expediente 
Observaciones 

Está relación, extendida a los fines que se indican en cabeza, cuyos datos h a n sido extra ídos -de la nó
mina de reclamación de haberes, del mes de , ... , no excluye la obligación' de extender toda clase de 
certificados que sean necesarios a cualquiera de cuantos figuran e n ella. 

de a g o s t o de 1937. 

Valencia, 22 d£ a g o s t o de 1937.—(Fernández Bolaños . 



D. О. N U M . 203 M A R T E S 24 D E AGOSTO. 445 

M A T E R I A L D E T R A N S M I S I O 

N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Como amplia
ción a la orden ministerial de 23 de 
julio del año actual (iD. O. núme
ro 179), he dispuesto lo que sigue: 

Los jefes de Transmisiones, que se 
citan en, los artículos ¡primerp £

 s e

~ 
gundo de la orden circular menciona
da, remitirán, acompañando a sus in
formes, un estado del material tendi
do y otro del de reserva, сод arreglo 
al formulario adjunto. 

IL© comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de agosto de 1037Ì 

P. D., 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. 

ESTADO QUE SE CITA 

(Unidad) 

Estado del material en (reserva o instalado) en el (sector, frente, etc.) en el día 
i '. • .: de 193...: 

de 

Centrales 
Telefónicas Cable 

fe 

•B a" 
г—I 

'S 
o W 

cS, 

я 

de .... de 193 
El. Jefe de Transmisiones, 

Valencia, 20 de agosto de 1937. — Fernández Bolaños. 
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ORGANIZACIÓN 
Circular. E x c m o . Sr . : En ejecu

ción de la orden circular del 4 de ju
lio próximo pasado (ID. O . núm. 160), 
de creación de los regimientos de Ca
minos, he dislpuesto la inmediata or
ganización de los s iguientes: 

Regimiento de Caminos núm. 1, con 
cabecera en Huete (CuencaJ* es in
tegrado por dos batallones dé expla
naciones, uno de superestructuras es
pecializado en vías férreas y otro de 
superestructuras esfpecializado en vías 
ordinarias. 

Regimiento de Caminos núm. 2, con 
cabecera en Linares (Jaén) , e inte
grado por dos batallones de explana
ciones y dos de superestructuras es
pecializados en vías ordinarias. 

Regimiento de Caminos núm. 3. con 
cabecera .en V i n a r o z ('Castellón) e in
tegrado por dos batallones de expla
nación y uno de superestructuras es
pecializado en vías ordinarias. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
23 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

AL SERVICIO D E O T R O S 
M I N I S T E R I O S 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cumpli
miento de lo dispuesto .en el apartado 
tercero de la circular de 2 d.e m a y o 
último ( D . O . núm. 106), he resuelto 
confirmar en la situación de " A l ser
vicio de otros Minister ios" , al capi
tán de Infantería don Juan R a m o s 
Riera, que presta servicio en el C u e r p o 
de Seguridad en la plantilla de 'Mur
cia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 19 
de aigosto de 1937. 

P. D., 
F F R N A N D E Z BOLAÑQS 

Señor.. . 

A S C E N S O S 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

dejar sin efecto el ascenso a sargen
to concedido a D . Is idro Serra B l a n -
chart, de la 139 Brigada Mixta , en 
orden circular de 13 del actual mes 
( D . O . núm. 197), cuyo empleo le 
halbía sido conferido por otra dispo
sición ministerial de 30 del anterior 
6D. O. núm. 186). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de agosto de 1937 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular E x c m o . Sr . : H e resuelto 
dejar sin efecto el ascenso a sargen
to, conferido a favor de D . Marcel ino 
Herrá iz Errtbid, por orden circular de 
2 de junio último (D' . 0 . núm. 133), 

c o m o procedente del bata l lón T/.-.uta-
ña núm. 4, quedando subsisten es los 
empleos que se le concedieron p 1- otra 
disposición ministerial d e 30 de m a r z o 
anterior ( O . O . núm. 84), pertene
ciendo al regimiento núm. 16. 

^ L o comunico a V . E. para su c o r o -
cimiento y cumplimiento. Valencia , 19 
de agosto de 1937-

f. D.. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a ia con
sulta formulada p o r el general jefe del 
Ejército del Este , sobre si deben con
siderarse as'cendidos a capitanes los 
tenientes del Cuerpo de Oficinas mili
tares D . Francisco F a r r é Matéu , don 
D a m i á n P u i g Jordi, D . Juan V a l l e j o 
Corrales y D . A r t u r o Pórte la García, 
a quienes comprende la orden circular 
de 2 de m a y o úl t imo ( D . O . núme
r o 107), y v ista la instancia p r o m o v i d a 
por el teniente del indicado Cuerpo 
D . A l e j a n d r o L o b o y G ó m e z de Caso, 
en súplica del m i s m o ascenso, he re
suelto desestimar la petición de este 
últ imo y dejar sin efecto ni valor al
g u n o la orden citada de 2 de m a y o 
( D . O . núm. 107). 

A s i m i s m o , he tenido a bien queden 
rectificadas las órdenes circulares de 
23 de enero y 16 de m a r z o del presen
te año ( p . O. núms. 23 y 69), en el 
sentido de que' el e m p l e o que por au
tomático corresponde a D . Justo M a r 
qués A y l l ó n . D . El íseo Sánchez Cha-
mero y D . Enr ique R u f e t Genis, es el 
de teniente únicamente, del menciona
do Cuerno de O'ficinas Mil i tares , en 
lugar del de capitán que en dichas 
disposiciones se les confirió, disfru
tando en el empleo de teniente, la an
tigüedad de 19 de julio de 193o, c o m o 
comprendidos en las órdenes circu
lares de l í y 21 de septiembre pró
x i m o pasado (ID. O . núms. 185 v iqo) , 
toda vez que la categoría que les co
rrespondía ostentar en la mencionada 
fecha p o r su colocación en la esc i la 
de su Cuerpo, es la de alférez. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 16 
de agosto de 1937-

P R I E T O 
' Señor... 

BAJAS 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

que los sargentos de Infantería del 
disuelto regimiento núm. 15 D . L u 
ciano Santamaría J u g o y D . A l f o n s o 
M o n t e n e g r o R i g u a l ..causen baja en 
el Ejército, por llevar más de dos me
ses en • ignorado paradero y serles de 
aplicación lo dispuesto en la orden 
circular de 14 de febrero p r ó x i m o pa
sado ( D . O . núm. 4 1 ) , sin perjuicio 
de la responsabilidad en que havan 
incurrido p o r a b a n d o n o del servicio. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Valencia , 18 
de agosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : P o r abandono 
de destino e ignorarse su paradero, he 
tenido a bien disponer que el personal 
del A r m a de Ingenieros que figura en 
la siguiente relación, que empieza con 
el mayor D. Manuel Chueca Mart ínez 
y termina con el sargento D . Rafael 
V i l l a M e n é n d e z , cause baja en el 
E j é - . i t o por encontrarse compren
dido iii el decreto de 21 de junio de 
1936 (Gaceta uúvn. 204), orden cir
cular de 14 m a r z o de : c i c ( C . L. nú
mero 52), artículo o c t a v o do o~den 
circular de 14 de febrero p r ó x i m o pa
sado ( D . O . , núm.. 41) y el 285 dei 
C ó d i g o de Justicia Militar. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 18 
de agosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA . 

Mayor 
D . Manuel Chueca Mart ínez, dis

ponible forzoso en la primera división. 
Capitán 

. D. Manuel M a t a m o r o s Fernández , 
disponible forzoso en" la primera divi
sión. 

Brigadas 
D . L u i s Diíaz Iglesias, del regimien

to de Zapadores Minadores . 
D. Ale jandro G o n z á l e z A r m e s t ó , 

del Parque Central de Transmis iones . 
D . Juan Hernández Buendía, ídem 

ídem. 
D. A d o l f o Monsonís Alpuente, ídem 

ídem. 
D . D o m i n g o Quintero H e r n á n d e z , 

ídem ídem. 
D. Juan Redlies T o r r a s , ídem ídem. 
D . L u i s V e g a s España, ídem ídem. 

Sargentos 
D. A n t o n i o Andújar D í a z del P a r 

que Central de Transmisiones.. 
D . G o n z a l o A r a u j o A l v a r e z , ídem 

ídem. 
D . Joaquín Capel Ol iver , ídem ídem.. 
D . Miguel Castr i l lo Moral , del re

gimiento de Transmis iones . 
D . Ezequie l Conde González , del 

Parque Central de Transmis iones . 
D. A n t o n i o Cos lado Castil la, ídem 

ídem. 
i D . Julio Escr ibano Muías , del regi

miento de Transmis iones . 
D. A n t o n i o García Ortega, , ídem id. 
D . Julián G ó m e z G ó m e z , del P a r q u e 

Central de Transmis iones . 
D . A g u s t í n G r e g o r i o B o r d a l l o , del 

regimiento de Transmis iones . 
D. José G u z m á n Salmerón, del P a r 

que Central de Transmis iones . 
D . F é l i x Hernández Alonso , ídem 

ídem. 
D . José Mart ínez Seigarra ídem id. 
D . V i c e n t e Merino Miret , del regi

miento de T r a n s m i s i o n e s . 
D . A d o l f o P é r e z Real , del Parque 

Central de Transmis iones . 
D . Francisco P e r u c h o Cruz, ídem 

ídem. ; 
. iD. Juan Planet Fuentes , ídem ídem. 

D . Eusebio R u i z Bejarano, del re
gimiento de Transmisiones. 
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D. Rafael V i l la Menéndez , del re
gimiento de Aerostac ión . 

Valencia , 18 de agosto de 1937« — 
Prieto. 

C O M I S I O N E S 
Circular. E x c m o , Sr . : H e resuelto 

que el teniente coronel de Infantería 
de los Cuadros del Servic io de E s t a d o 
M a y o r D . L e o p o l d o Menéndez L ó 
pez, de la P lana M a y o r de M a n d o de 
la Guardia Presidencial , sin causar 
baja en su actua'l destino de plantilla, 
pase en comisión a las órdenes del 
general jefe del E jérc i to del Centro. 

L o comunico a • V . E. para -su co
nocimiento y cumplimiento. V a l e n e a , 
22 de agosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. . 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

que los"~jéfes de E s t a d o M a y o r y los 
de las A r m a s que se indican de los 
Cuadros del Servicio de Estado M a 
yor, que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a servir los destinos que 
a cajda uno se le señala, incorporan do-
se con urgencia. 

L o c o m u n i c o a V , E. para su co- ' 
nocimiento y comjplimiento. Va lenc ia 
23 de agosto de 1937. 

PRBETO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel de E s t a d o M a y p r D . F e r 
nando R e d o n d o Ituarte, de jefe de E s 
tado M a y o r de la disuelta primera di
visión orgánica, a jefe de E s t a d o M a 
yor de la B a s e N a v a l de M a h ó n . 

O t r o , D. José Bi l lón Estelr ich, de 
jefe de E s t a d o M a y o r de-la Comandan" 
cia Militar de M a h ó n , a jefe de Estado 
M a y o r del V I I I Cuerpo de Ejérc i to . 

Teniente coronel de E s t a d o M a y o r 
D. Miguel R o d r í g u e z P a v ó n , del E s 
tado M a y o r del Ejérc i to del Centro, 
a jefe de E s t a d o M a y o r de la C o m a n 
dancia Mil itar de Madrid; 

O t r o , de Infantería, D . E d u a r d o 
Sáenz A r a n a z , del E s t a d o M a y o r del 
Ejérci to de Tierra , a jefe de E s t a d o 
M a y o r del Ejérc i to de L e v a n t e . 

M a y o r de E s t a d o M a y o r D . F r a n 
cisco D o m í n g u e z , O t e r o de disponible 
forzoso en Madrid, a jefe de E s t a d o 
M a y o r del X X Cuerpo de Ejérci to . 

Valencia , 23 de agosto de 1937.— 
Prieto. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resue'to 
destinar al capitán-de la Guardia Ns.-
cional ' Republ icana D . L u i s Sevi l la 
Alonso, a las órdenes del jefe del X I I I 
Cuerpo de Ejérc i to , verificando su in
corporación con toda urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y . cumplimiento. Valencia , 
23 de a g o s t o de 1937- • 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . . Sr . : He. .resuel to 
que el coronel de. ' Infantería D . L á 

zaro García Díaz , en situación de dis
ponible forzoso en Cartagena, pase 
destinado c o m o jefe del Centro de 
Reclutamiento, Movi l i zac ión e Ins
trucción de Murcia , incorporándose 
cpn urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co-, 
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a ) 
21 de agosto de 1937-

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular'. • Excmo. Sr. : H e tenido a 
bien c'hpóner que los jefes y oficiales de 
Milicias que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. 'Hans Rei
ter y i-^rmnia con D. Carmelo Ferrcr 
Barbera, pasen destina-dos al Cuadro 
eventual del X I X Cuerpo de Ejército, 
incorpora;¡dose con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V . E. pnra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
d-; agosto de 1937- v 

t. D „ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. Hans Reiter, del Cuadro Even

tual de Milicias. 
D. Juan Serrano Jiménez, ídem ídem. 
D. T i ; so Fernández Martínez-Zúñigá, 

ídem. ídem. 
D. Bienvenido de la Vtgai Sánchez, 

í'íem ídem. 
D. Miguel Pajomo Vargas , ídem id. 
Ü.. F u n c i s c o Blanco Mateos, ídem id. 

Capitanes 

D Antonio Merino Hernández, de la 
Agrupación Autónom?) de Cuenca. 

D. J u..n Clerech Ballestcr, del. Cua
dro Eventual dé Milicias. 

D. José Andújar Sánchez, ídem id. 
D. Remigio Almansa Rodríguez, ídem 

ídem. 
D. Julio Bartolomé Aguado, ídem id. 
D. Gregorio García Muñoz, ídem ídem. 
D. Miguel Marín Rullan, ídem ídem. 
D. Antonio Molerò Pinel, ídem íd-tm. 
D. Francisco Morilla del Valle, ídem 

ídem;. 
D. Femando Pérez Domínguez, ídem 

ídem. 
D. José Muñoz Alvarez, ídem ídem. 
D. Juar. García. Muñoz, ídem ídem. 

' Tenientes. 
D. T^tdoro Elíris Puerta, de la A g r u 

pación Autónoma de Cuenca., 
D. Francisco Cortina Pascual, de la 

58 Brigada Mixta. 
D. Eusebio Valles Brau, del Cuadro 

Eventual, de Milicias. 
D. Miguel Pérez Muñoz, ídem íd^m. 
D. Manuel Martín Bravo, ídem ídem. 
D. Francisco Garrido Águila, ídem id. 
D. Antonio Cambr a Francés., ídem id. 
D. losé Castillo Cantos, ídem ídem. 
D. Juan Ecbegara?' M a r t e r e n a , ídem 

ídem. 
D. F«'.cro García Méndez, ídem ídt'm. 
D. RW.rdo Di Giuseppe Leoini, ídem 

íd p m. 
D. Eugenio- Gregorio Clemente, ídtm 

ídem. 

D. Juan Harina Morlones, ídem íc?. 
D. Rafael Herrera Sáy?.go, ídem id. 
D . Viren-te Gijona García, ídem id. 
D. F u n c i s c o Martínez Martín, ídem 

ídem. 
D. Rafael Martínez Sánchez, ídem 

ídem. 
D. T.Í sé Morales González, ídem id. 
D. Fernando Navarro Bafoiloni, ídem 

ídem. 
D . Manuel Palos Ferrer, ídem ídem. 
D. Ví" tor Papes Brecko, ídem í:km. 
D. Callos Peña Mattínez, ídem id. 
,D. Enrique Peiró Ariza, ídem ídem. 
D. José Peiró Cal-pe, ídem ídem. 
D. José Portee la Fuente, ídem ídem. 
D. Andrés Rico García, ídem ídevn. 
D. Je sé Rodríguez Roca, ídem ídem. 
D. Antonio Rodríguez Roca, ídem id, 
D. Emilio Sampedro Soler, ídem id. 
D. Jutin Martínez Martínez. ídem id. 
D. Juan Requena García, ídem ídem. 
D. Je ».é Rodríguez Maturana, ídem 

ídem. 
D. Joíquín IIleseas Amate, ídem íc. 
D. Carlos Serra Farré. ídem ídem. 
D. Igr.Ecio Serrano Cecilia. ídem id. 
D. 3osé Utrera Najar, ídem ídem. 
D. Antonio Vázquez Agustino, ídem 

ídem. 
D. Tr-ié Vi la Fio re ns a, ídem ídem. 
D. í'ecr.o Aguagi l Ranz, ídem ídem. 
D. Francisco López Zarza, ídem id. 
D. Caí meló Ferrer Barbera, ídem id. 
V a lenca, 22 dé agosto de 1937.—Fer

nández Búlanos. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el capitán de M i 
licias D . Ricardo Ferrada Diez , pase-
destinado a la dirección de T r a n s p o r 
tes por carretera, incorporándose con 
urgencia. 

L o comunico a V . E. "para su co
nocimiento y cumplimiento. Vaiencia , 
23 de agosto de 1937. 

r. n.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. ' E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el capitán ds M i 
licias D. Ai arcos A r r o y o García, que 
se encuentra en expectación de destino 
en esta plaza, pase destinado al Cen
tro de Acuarte lamiento núm. 2. 
' L o c o m u n i c o a V . E . pera su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
23 de agosto de 1937. 

p. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : He f euiclo 
a 'bien disponer que el sargento de 
Milicias D. Bernardino Boronat CU-
ment, del Centro de Acuarte lamiento 
núm. 1, pase destinado al núm. 2, 
de igual denominación, incorporánrlose 
con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
23 de agosto de TO-37-

P. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
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Circular. Exorno. Sr . : He te ".icio 
a bien disponer que el sargento de 
Milicias D. Miguel Miquet P o n s . de 
la 119 B r i g a d a Mixta , pase destinado 
a la 141 de igual denominación.. 

L o comunico a V . E. para^ su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
23 de agosto de if>37-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
confirmar en el mando de los bata
llones de O b r a s y Fortif icación que 
se expresa, con la asimilación de ma
yor, al personal que figura en la si
guiente relación, que empieza con don 
Manuel Sibaríbi Martín y termina con 
D. .Tose Salvador Lisbona. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc 'a , 
23 de agosto de 103.7. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 
Señor. . . 

RELACIÓN QUÉ SE CITA 

D . Manuel Sbarbf Martín, bat'iilóti 
de Olbras y Fortificación núm. T 

D. Enrique Rodr íguez Balbín, ídem 
núm. 2. 

'D. José Ñ u ñ o Mart ínez , ídem nú
mero 3. 

D. Miguel Sauz Sanz, ídem núme
ro 4. 

D . Sigfredo Sánchez Bonel . ídem 
número 5. 

D. Manuel C a m a c h o Salcedo. ídem, 
núm 6. 

D. Eugenio Escr ibano Sancha, ídem 
núm. 3T. 

D. José Salvador L isbona. ídem nú
mero 33. 

^ Valencia, 23 de agosto de 1937 .— 
Fernández Bolaños . 

"^Circular. E x c m o . Sr . : H e dispues-
to que el capitán .de Ingenieros D. J o 
sé Mart ínez Pastor , con dest ino en el 
Cuadro E v e n t u a l de l X I I I Cuerpo de 
Ejérci to , pase destinado al batal lón 
de Zapadores de dicho Cuerpo de 
Ejército. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
23 de agosto de ií)37-

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: H e dispues
to confirmar en sus destinos en los ba
tallones de O b r a s y Fortif icación que 
se exprtsan, al personal que f ig ira 
en la siguiente relación, con la asi
milación que se indica. 

L o comunico^ a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
23 de agosto de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 1 

Capitanes 
D. Amtonio M a r c o s Mart ín/ 
" José Manuel K o w a l s k i . 
" P a b l o H u r t a d o A c e r a . 
" Juan Barrientes Yáñez . 
" M i g u e l N ú ñ e z H e r r e r o . 
" T o m á s M o r a l o b o Parri l la . 

Tenientes 
I) . Pedro D o m í n g u e z García. 
" Rafael Rubiato Mori l las . 
" Crt.z de la Torre. 

"• iClemente Fernández Tapia . • 
" Gabriel Fabue Golbano. 
" .luán Guardiola Pinera. 
" A l f ^ d o Rama Campos. 
'* Juan F é l i x N i ñ o . 
" /Guillermo García G ó m e z . 
" .Enrique Mart ínez Puente . 
" José Sánchez Bel trán. 
" Pedro P r a d o P é r e z . 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 2 

Capitanes 
D. R a m ó n Herranz Col leá. 
" F r a n c i s c o García Paredes 

Francisco Sanz Cardenr.1. 
*' Emil io L i l l o P r a d o . 
" Tor ibio L ó p e z Carrascosa . 
" Manuel O s t r o Martín-Forero. 

Tenientes 
D. José Antonio García Casóla. 

" Sant iago del V a l l e M a r t í n e z 
" L u i s Miedes D o m i n g o . 
" 'Enrique Iglesias A m é n . 

' " E m i l i o L ó p e z Sainz. 
"' A n t o n i o Juárez García. 
" IL'uis Francisco R o d r í g u e z ( R a m í 

rez. 
" Fraiv .seo Pérez Moreno. 
" Luis A r r e d o n d o García. 

• " José L o r e n z o A r r a n z . 
" Anigel L e z a n a T r i g o . 
" Carlos Giménez A l o n s o . 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 3 

Capitanes 
D. Gabriel Garrido L ó p e z . 
" José B o r j a Ruiz . 
" Carlos Hurtado Pulgar. 
" Esteban F o l l a n a R e y e s . 
" /Manuel Fonseca Ferrato . 

Mar iano M a r c o a L e r e n a . 
Temantes 

D. Rafael Garrido Molero . 
" Franc isco Garrido M o l e r o . 
" Joisé Marcos Aceve. 
" A g u s t í n J iménez Ol ivares . . 

Jesús Sáez Cañada. 
" A n t o n i o L a b o r d a Gul lón. 

Manuel García Fernández . 
D i e g o T r u j i l l o M a c í a s . 

" F e r n a n d o Solorzano Rodrigue? . 
Vicente Diez García. 

" Emil iano Sánldhéz A r t i z . 
" Luis A l v a r e z Fernández . 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 4 

Capitanes 
D. A n t o n i o O r t e g a R i z o . • 
" M a n u e l Plaza Sánchez. • • 

D. J o s é Grau Gurrea. 
" Vicerte Sánchez Cuellas. 
" Ale jandro L ó p e z Z a m o r a . 
" Jesús Garc ía T é l l e z . 

Tenientes 
D . Enrique Espí A l f a r o . 
" Manuel Sanz Sanz . 
" A n t o n i o A l o n s o Z a r z o s o . 
" José Alcubierre Pinzolas . 
" Antonio. V e l a s c o Ribero. 
" Francisco Bosque. 
" Adolfo .Espí AMeiro. 
" Francisco González de Soto 
" Franc isco Pr ie to Vázique¿. 
" B a r t o l o m é M o l i n a Castel lano?. . 
" Á n g e l P é r e z del. O l m o . 
" I isé Prada de la Port i l la 

Ai bata l lón de O b r a s y Fort i f icación 
núm. 5 

Capitanes 
D . Miguel R a m o s de la H e r r a n z . 
" Rafael L a n a V i l l a c a m p a . 
" Faust ino Luna L o r e n z o . 
" Fernando N ú ñ e z B r a g a d o . 
" Carlos V inuesa Hernando. 
" Rafael A l v a r e z González . 

Tenientes 
D. .Silverio Corpas P a z o s . 
" T o m á s García Al izanda. 

C a r l o s Ruiz . de la Escalera . 
" M a n u e l R o d r í g u e z V i e r a 
" A n t o n i o U r e ñ a de la Fuente . 
" Marcial Gutiérrez E s t é v e z , 
" Luis Sastrón D í a z . . 
" F é l i x A r r a n z Mateo . 
" A n t o n i o L ó p e z P é r e z Cuesta. 
" C a r l o s T e j e d o r Soler. 
" P e d r o Sanz García . 
" A n t o n i o Mart ín Garlcía. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 6 

Capitanes 
D . Ernesto Cdllell M a r z á . . 
" M a n u e l Sabino Sánchez Sánchez . 

José L u i s Cabeillo Esca lante . 
" José P u y o l García. 
" Juan Gussoni L ó p e z . 
" 'Gregorio M o m o E g u i l u z . 
" C á n d i d o Cascjuet Guerrero. 
" E m i l i o Montaner F a r r a s . 
" L u i s Banbero Peñalver . 
" T o m á s Sanz Fojaca . 
" Felipe Colorado Carretero. 
" Juan- González Ruiz . 
" Franc isco Sánchez Notar io . .. r 

" /Manuel Sánchez Uriarte . 
" A l f o n s o C u e n c a Fernández . 

, " Rufino M'uiñoyerro Sánchiez. 
" Fernando Mart ín P o z u e l o García. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 31 
Capitanes 

D. Francisco M a r t í n e z Bonaoho. 
" Julio V i d a l Matiz. 

'" A n t o n i o Cabal lero C a b a d a . 
" L u i s Grau Porce l l . 
" Joaquín Gotor T a b o r a . 
" José F a v a P i n o . 

Teniéíntes 
D . Rafael San L e ó n Arcos. 

! Cárlos Garícía' Montero . . 
•" A m a l i o Ant iveros Hüete. -. 

" José G i j ó n M ú t . . . , * . , 
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D . jDamián A g u ñ a Benito . 
" E d u a r d o Mateos'. M é n d e z . 
" Á n g e l M e y a Calabia. 
" J o s é - R ó q u e ñ i Fernández . 

•" Jgnacio O c h o a P é r e z . 
" Bambino R u i z González . 
" C r i s t ó b a l H e r r e r o B a r r o s o . 
" R a m ó n V i d o s a F e n e r o . 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 32 
Capitanes 

D. Miguel Curel R i v a s . 
" V i r g i n i o de la R o s a . 
" Emi l io J. R a m o s Castro. 
" Teóf i lo -As/pifia Moradas . 
" Juan M a c í a s S o y a . 
" Jesús del V a l l e d e l . V a l l e . 

Tenientes 
D . F é l i x Gonzá lez D'íaz. 
" José N a r t a l l o de la Puente. 
" G e r m á n Mediado Cabal lero , 
" Herne-sto H i m m e l Sprencer. 
" A n d r é s _San'z Cardenal . 
" L u i s L ó p e z Merino. 
" T o m á s Mimbrera Rivi l la . 
" Jesús Saavedra Morales . 
" A l f o n s o M a r t í n T ierno . 
" Juan A n t o n i o O c h o a P é r e z . 
" José 'López A n t ú n e z . 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 33 

' Capitanes 
D. Sa lvador Creslpo Sáiz . 
" R a m i r o D a g u e r r e Deograc ias . 
" E d u a r d o M a r t í Gironella. 
" Ale jandro Salvador. Lisfofina. 
" Inocente M o r ó n Q u e s a d a . 
" Luis A l v a r e z Gutiérrez. 

Tenientes 
D. Carlos H e r e d e r o Iigarza. 
" Juan A l v a r e z A l o n s o . 
" Noriberto A b a d Ibáfiez. 
" (Manuel Mart ínez R a m i r o . 
M ..Antonio E s t e b a n Catalán. 

José A l o n s o P a s c u a l . 
" M i g u e l San Clemente A l v a r e z . 
" Emil io Váziquez E s t r a d a . 
" V i c e n t e A l v a r e z T o l e d o . 
" J e s ú s -Nébot Conti . 

T o m á s C á n o v a s J iménez . 
José L u i s F e r n á n d e z Bqrj.ego. 

Valencia , 23 de agosto de 1937 .— 
F e r n á n d e z Bolaños . 

Circular. Exorno. S r . : He disipuiesto 
que ios tenientes de Milicias de Ingenie
ro s. D. Ma nuel Q u i les Ga reía. y D. D 0-
mingo Tormos Solé, pasen destinados al 
Cuadro Eventual del V I I I Cuerpo de 
Ejército, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V . E. para su c o r o -
cimiento, y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto de • 193.7. 

. P. D.. 
FERNANDEZ: BOLAÑOS 

'Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : He dispuesto 
que el personal del A r m a de Ingenie
ros que figura en la siguiente relación, 
que empieza.-con" el teniente D . El ias 
Rodr íguez Sánchez y termina con el 
teniente en campaña D . Luis. L o m b o s 

Jaireño, p£¡sen" destinados al Cuadro 
eventual del E jérc i to del Centro, 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
23 de agosto de 1937. 

- p. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor . . . 
RELACUON QUE SE CITA 

Al Cuadro eventual del Ejército del 
Centro 

Teniente D . Elias, Rodr íguez Sán-
. chez, del Cuadro Eventual del I V C ter-

po de Ejérc i to . 
O t r o , D . Juan M a r í a L a g u n a M o y a , 

ídem. 
Teniente en camlpaña D. Luis L o m 

bos Jareño, ídem. 
Valencia , 23 de agosto de I Q 3 7 - — 

Fernández Bolaños. 

Circniai. Excmo. S r . : Con esta fecha 
y teniendo en cuenta necesidades del ser
vicio, he resuelto agregar interinamen
te a la Auditoría del Ejército del Centro 
al comandante D. Antonio Moreno Con
de, en quien concurre la condición de le
trado, 

Lo comunico a V . E. p a r a su coro-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 de 
agosto cíe 1937. 

P R I E T O 

Señor . . . 

Circuir. Excmo. S r . : Con esta fe
cha y teniendo en cuenta las necesidades, 
del servicio, he resuelto que el teniente 
auditor D. Enrique Veloso Bazán, rein-* 
gresado en el Cuerpo Jurídica Militar 
por orden circular de 26 de junio pasado 
;(D. O. núm. 156), preste sus servicios 
en la Auditoría de Guerra de] Ejército 
de! Centro, a la que se incorporará ur-
genteroente. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
agosto de 1937. 

P R I E T O 

Señor . . . 

Circakr. Excmo. S r . : He resuelto 
que el. auxiliar administrativo del 'Cuer
po Auym'ar Subalterno del Ejército f¿hi-
m i la do :t teniente) D. .Segismundo Gar
cía Fernández, pase destinado de la Sec
ción de Personal de estn Subsecretaría, -
a l a Escuela Automovilista d¿ este E j é r 
cito de Tierra, incorporándose con toda 
urgencia. 

Lo i'.cmunico a V . E. para su coro-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
agosto de 1937. 

p . D. 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Cit-tular. Excmo. S r . : Gou arreglo a 
lo dispuesto por orden circular de 12 de 
julio último (D. O. núm. 169) y a pro
puesta ce la Base Naval de Mahón, he 
tenido a bien confirmar en los cfestjnos 
que a continuación se expresan a los sub
alternos- periciales del Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del Ejército comprendidos en 
la siguiente relación, que empieza con 

D . Damián Fuguol Parpal y termina con 
D. Jaime Meztiuida Roselló. 

Lo ccinunico a V . E. para s u c o u o -
cinvento y cumplimiento. Valencia, 23 
de í.g- sto de 1937. 

p . D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA t 

Al regimiento Infantería núm. 37 
I). Danván Fuguel Parpal. 
" Manuel Ruiz Cruces. 
" Mciiueí Vi l lar García. 

/11 Servicio del Arma de Aviación 
Defensa especial Contra Aeronaves 

D. Francisco García Riudavets. 
" Tesé Borras Victory. 
" Antcnio Real Pons. 
" Juan Carreras Vinent. 
". Bartolomé Pr-ats Catiles. 

Al ^caimiento Artillería de Costa nútñ. á< 
D. C o r e a n o Mari Mari . 
" Manuel Casares García. 
" José de los Santos León. 

Vicente Guasp Mateo. 
" Antcnio Ramiro Caparros. 
" Bartolomé Jover Bru. 
" Nicolás Carreras Pons. 
" G a i n e l Carreras Pons. 
" ' ' iPídro Gornés Coll. 
" Adr ián Gomila Garriga. 
" R a f a e l Rotger San. 

Juan Caules Bagur. 
" Ja1'me Mezquida Roselló. 

. Valencia, 23 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

D I S P O N I B L E S 

-'Cir:.1.il<?i. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien disponer que el coronel de Infante
ría D. Leopoldo Bejaraño Lozano, cause 
baja en el Estado M a y o r de este Minis
terio y Quede en situación de disponible 
forzoso en Valencia. 

Le comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de agosto de 1937-

P R I E T O 

Señor . . . 

Circular. Excmo. S r . : A propuesta de 
la Inspección General de Caballería, he 
tenido a bien disponer que el tenierte 
corone! de la expresada Arma D. Fede
rico G o y n de la Llera, que ha cesado en 
el mando de la 115 Brigada Mixta, pase 
a la situación de. disponible forzoso en 
Madrid. 

L o comunico » V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
agosto de 1937. 

P R Í E T O 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : Como conse
cuencia del reconocimiento facultativo ve-
rificado_jn 18 de abril último al auxiiiar 
de Obra-s v Talleres de! Cuerno Auxi l iar 
Subalterno del Ejército D. Victoriano Si-
rera R'-;-ro, de reemplazo por enfermo en 
la primera división orgánica (actualmen
te disuetta) por el. que se comprueba Ciue 
el interesado se halla curado y útil p.?ra 
prestar -c1 servicio d!e su clase, he tenido 
a bien concederle la vuelta- a activo á-
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partir de dicha fecha con arreglo a lo 
que determinan las Instrucciones aproba
das por orden circular de 5 de junio de 
1905 vC. L. núm. 101), quedando en si-
tu?ción de disponible forzoso en la Co
mandancia Militar de Madrid, hasta que 
le corresponda ser colocado. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto de 1937-

V. D. . 
F E R N A N D E Z BOL/ 1 ÑOS 

Señor. . . 

¡ —•— 

J E F A T U R A D B S A N I D A D 

BAJAS 
Circular. Exqmo. S r . : De confor

midad ton lo solicitado por el médico 
D. José Linares Gutiérrez, nombrado 
director de la Clínica núm. 3, dependien
te del Hospital Militar base de Ciudad 
Re-.!, pni orden circular de 10 del ac
tual (D. O. núm. 193) con la asimilación 
de capitán médico para efectos adminis
trativos, he resuelto quede sin efecto di
cho nombramiento por haber manifestado 
en su instancia él interesado que había 
sido admitido con fecha 29 de julio u ti
mo en calidad de médico en el Instituto 
de Carabineros. - 1 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de agosto de 1937. 

P. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

CARGOS 
Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 

que el agente de la Policía Sanitaria, 
perteneciente a la.Sección Motoriteada don 
Salvador Fresquet González, nombrado 
por orden circular de 20 de julio pasado 
(D. O. rúm. 173), cause baja en la misma, 
por estar prestando sus servicios en la 
Compañía d¡e Tren Automóvil del X I 
Cuerpo de Ejército. 

Lo cemun-ico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z ¿ O L A Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el í.gente de la P^'ida Sanitaria, 
pertene.-'tnte a la Sección de Informa
ción y Vigilancia, D. Ramón Doménech 
Chale, nombrado por orden circular de 
20 de julio pasado (D, O. núm. 173), 
cause baja en la misma, por hallarse 
inútil para el servicio, según prescrip
ción facultativa. 

L o cr munico a V . E. para s.u cono-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de agosto efe 1937. 

p. D , 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . . 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 

que el mayor médico d l̂ Cuerpo de-Sa-
. nielad M litar D. Juan Prado Pinto, pase 

destinado del Hospital Militar de Alcalá 
al Hosp ; tal Militar base de* Castellón, 
p-.ra la Clínica núm. 5, verificando su 
incoi noración con urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
agosto de 1937-

p . o., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el mayor médico provisional D. Pío 
García López, destinado a las órdenes del 
jefe de Sanidad del I X Cuerpo de Ejér
cito por orden circular de 3 del achual 
(D. O. núm. 187). pase como jefe de Sa
nidad de la 20 división. 

Lo cemunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de agos'.o de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Cinular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que los médicos civiles D. Fernando Ro
sado Cei;teño y D. Alfonso Cruz Ca
rrasco, pasen destinados al Hospital M i 
litar de Utiel, como jefes de Equipo Qui
rúrgico, con la asimilación de mayores 
médicos exclusiva-mente para efectos ad
ministrativos . y durante el tiempo que 
presten servicio, surtiendo efectos para 
haberes esta disposición a partir' de la 
revista de Comisario del próximo mes 
de septiembre. 

" L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
agesto Je 1937. 

r. u.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el. mayor y capitán médicos provisio
nales del Cuerpo de Sanidad Militar 
D. Carios Pares Guillen y D. Tomás 
Martínez Freiré, respectivamente, y que 
prestan sus servicios actualmente en la 
Clínica núm. 1 del Hospital Militar base 
de Cuenca, pasen destinados a este ú k ' m o 
Hospital, el primero .como director y el 
segundo como jefe de Servicios, efec
tuando ,«u incorporación con urgencia. 

L o comunico ¡a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto de 193.7. 

P. D. 
F E R N A N D E Z LOLAÑOS 

Señor... 

Circulo): Excmo. S r . : H e resuelto 
que los médicos y practicantes civiles 
que figuran en la siguiente relación, pasen 
a servir ios destinos que a cada uno de 
ellos se .es señala, con la asimilación que 
también se • indica, exclusivamente para 
efectos administrativos .y durante el tiem
po que presten servicio, surtiendo efec
tos para haberes esta disposición a ' p a r -
1 ir I-.' !;• revista de Comisario del pre
sente-mes. 

L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
ce' ¿gosto de IQ37-

P. D., 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA X 

A las órdenes del coronel médico di
rector del Hospital Militar base de 
la Comandancia Militar de Valencia 

. Para el Hospital Base 
D . Ricardo Pradels García-Muñiz, ¿si-

mi ia do a teniente médico. 
Doña Consuelo Payas. Martínez, asimi

lada a teniente practicante. 

Para la Clínica núm. 1 
D. Luis García Espallargas, asimi

lado a teniente médico. 
Para la Clínica núm. 2 

D. ]u«3n Jara Celma, asimilado a ca
pitán mfdico. 

Para la Clínica núm. 3 
D. Jerónimo Salmerón López, asimi

lado a alférez practicante. 

Para la Clínica núm. 8 
•D. Juan Silvestre C a k o , asimi ado 

a teniente médico. 
D. V"i-ente Marín Martínez, asimiladlo 

3 alférez practicante^ . « 

Para la Clínica núm. 9 
D. Agustín Rodríguez Cárreres, asi

milado a teniente médico. 

Para la Clínica núm. 11 
,D. i ' idro Camero Gómez, asimilado 

a ceniente médico. 

Para la Clínica núm. 15 
D. Rafael Barea Eseríche, asimilado 

a alférez practicante. , 
D. Constantino Colas Jarque, asimila

do a alférez practicante. 

A las órdenes del director del Hos
pital Miitar base de Onteniente 

Para el Hospital Base 
D. José Fernández Playán, a&imiUvk. * 

teniente médico. 
Para la Clínica núm.. 2. 

D. Rafael González Blay, asimilado a 
teniente médico. 

Para la Clínica núm. 7 
D. Luis Delgado cíe Molina y Cerda, 

asimilado' a capitán médico. 
D. Regiuo Arenas Marín, asimilado a 

teniente "médico. 
D. Fiancisco Javier Tarruella Rico, 

ídem -id. 
D . F e 1 nando Ruiz. Moreno, ídem id. 
D. Juan Acieñ Rubí, asimilado a al

férez piveticante. 
D. Guillermo Sanohíz Camus, asimi

lado a ¿líérez practicante. 
Dona Virtudes Pardo Esquernibre, asi

milada ; alférez practicante. 
Doña Luz Esteban Fernández, ídem 

i.km. - • 

A las órdenes del' director del Hos-
¡pital Militar base de Alicante 

- Para eí Hospital Base 
. D . í y a n . G o m i s Gomis, .asimilado a 

. teniente, médico. • • . . . . 
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Para la Clínica тип. i 
D. Rafael Gandulla Goderoh, asimila

Ai a capitán médico (director). 
D. Vicente ClimentGiner, asirni'ado 

a alférez practicante. 
A las órdenes del director del Hos

pital Militar base de Castellón 
Para el Hospital Base 

D. Joaquín Castelló Soler, asimilado a 
capitán médico. 

I). José María Algret Llisteri, asimi

lado a teniente módico. 
Para la Clínica núm. 4 

D. Federico Michavila Paus, asimilado 
a capitán médico (director). 
A las órdenes del director del Hos

pital Militar base de El Malecón 
Para el Hospital Base 

D. A r tonio Bernal Pascual, asimilado 
a teniente médico. 

D. Amonio Andrés García! ídem id., 
A las órdenes del director del Hos

pital Militar base de Linares 
Para el Hospital Base 

D. |ияп Antonio Ánquela Rodríguez, 
asimilado' a alférez practicante. 

. Para la Clínica núm. ¿ 
D. Francisco González Linares, ¿ú

miiado a capitán médico (director). 
A las órdenes del director del Hos

pital Militar base de Albacete 
Paro la Clínica núm. 3 

D. Jo: с Tobar ra' Molina, asimilado a 
capitán médico. 

A las órdenes del director del Hos

pital Militar base de Almería 
Para la Clínica núm. 4 

D. f "ancisco Ramayo Brodin,. asimi

lado a teniente médico. 
Para el Hospital Militar de El Esco

rial {Madrid) 
Dcña Emilia Adrián Romero, asimi

lada a teniente practicante. 
Para el Hospital Militar de Valle arca 

(Barcelona) 
D. Francisco Martín de Antonio, asi

milado:, a mayor médico. 
Valencia, 23 de agosto de 1937.—Fer

nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el capitán médico provisional don 
Carlos Lucena Gómez, nombrado por 
orden c.reuiar de .21 de julio último 
(D. O. núm. 175) y destinado por la 
misma disposición a la 85 Brigada M i x 
ta, quede sin efecto : él destino de re
ferencia por haberse comprobado que. e l 
interesado se halla con el empleo de ma
yor de Infantería al mando cíe un ba
tallón de la citada Brigada. 

Lo comunico а V . • E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, .20 de 
agosto o'c 1037. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
Que el ítniente medie: provisionaL ron. 

Luis León Jiménez, pase destinado te l 
Batallón de Obras, y Fortificaciones nú
mero 14 a las órdenes del director c'el 
Hospital Militar de Utiel, para los ser
vicios quirúrgicos, efectuando su incor
poración con urgencia. 

Lo comunico a V . E. para su _ cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto ds 1937. 

p . D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el Uniente médico provisional D. Jor
ge Jarufc Selema, pase destinado del Tren 
Quirófano de Vicien al Batallón de 
Obras y Fortificaciones núm. 14, verifi
cando su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de sgoi ío de 1937

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el teniente médico provisional don 
Ernesto Saríz Roselló. pase destinado de 
la Clínica núm. 3 del Hospital Militar 
base de Onteniente a las órdenes d e l 
director del Hospital Militar base de la 
Comandancia Militar de Valencia, veri

ficando su' incorporación con urgencia. 
L o cemunico a V . E. para su.conOr 

cimiento y cumplimiento: Valencia, 23 
de asusto de 1037. 

p. o., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circalor. Excmo. S r . : He dispuesto 
que el '.eniente médico provisional clon 
Gaio J t s é ' R u i z Doménech, pase desti
nado, de la 80 Brigada Mixta a las 
órdenes del "jefe de Sanidad de la 14 
división del I V Cuerpo de Ejército, ve
rificando su incorporación con la mayor 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de agosto de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Ch'iniar. Excmo. S r . : He dispuesto 
que el teniente médico provisional don 
•Rafael Ribco del Río, al que por circu
lar de 16 de junio (D. O. núm. 14S) se le 
destinó al Batallón de Obras y Fortifi
cación del V I I Cuerpo de Ejército, pase 
a continuar sus servicios en el Batallón 
de Obras y Fortificación núm. 18, debien
do verificar su incorporación con toda 
vrgencia.. . .! 1 • ' 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 de 
agosto c"e 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor,.. 

Circuito. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el médico civil, asimilado a temente 
médico para efectos de haberes, D. Jvan 

Puig Martínez, pase destinado de a las 
órdenes del director del Hospital Militar 
base de Onteniente (Cínic a núm.' 2) a 
las del director del Hospital Militar base 
de Alicante (para) la Clínica núm. 1), ve

rificando su incorporación con urgencia, 
y surtiendo, efectos administrativos esta 
disposicón a partir de la revista de Co

misario del presente mes. 
Lo comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
agosto de'1937

P D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Cb\ uicr. Excmo. S r . : H e resuelto 
quede sin efecto el nombramiento y des

tino a lp Clínica núm. 13, del Hospital 
Militar base de la Comandancia Militar 
de Valencia, adjudicado al .médico civil 
D . Antrnio Hernández Bargues., • asimi

lado ' a capitán médico para efectos de 
haberes, y a quien se refieren las órdenes 
circulares de 10 y 13 del corriente mes 
( D . O. tumis. 193 y 197). 

L o comunico a V , E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
agosto de 1037. . . . 

P. D „ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : Padecido error 
de copia en la orden' circular de 18 del 
actual, íparecida en el D I A R I O O F I C I A L 
núm. 2(0, referente ¿1 teniente farma
céutico provisional D . Conrado Sánchez 
Escribano, he dispuesto quede aclarado 
el desirvo que se le adjudica en dicha 
disposic'ón del modo siguiente: de a las 
órdenes del jefe de Servicios Farmacéu
ticos dei Ejército del Centro, nasa des
tinado a prestarlos en la Jefatura de ios 

•mismos servicios. 

_ L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el teniente farmacéutico provisional 
D . Ildefonso Gcstredosa Melero, p?se 
desuñado del HospitH Militar de' Caba
za de Buev a las órdenes del je fe de 
Servicios Farmacéuticos del Ejército del 
Centro, verificando su incorporación con 
1. máxima urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el mayor de Sanidad Militar D . Ju
lián Riví -JC Pinto, pase destinado d; la 
división territorial de Albacete a la Je
fatura ce Sanidad de la Comandancia 
Militar de dicha plaza, verificando su in
corporación con urgencia. ' 

L o comunico a V . E. para sú c no
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cimienío y cumplimiento.. Valencia, 18 de 
ago;ío de 1937« 

P. D. 4 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que '.05 jefes y oficiales, del _ Cuerpo de 
•Saridaií Militar que a continuación se 
rebcioi•.«. pasen a servir los destinos que 
en la misma se expresan, debiendo verifi
car su incorporación con la mayor ur
gencia. ! 

Lo comunico a V . E. paira su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, T9 
•:io agosto de I937

P. D.. 
H"ERNANPEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. S<rapio Collar Muelas, del di.íuel

to Grui> i de Sanidad de la Comandancia 
Regioutl de Milicias, a la Jefatura de 
Sanidad de la Comandancia Militar de 
Va l enta . 

D.. En.iiio Olmeda Corbera, dfe la Je
fatura ¿e Sanidad de la Comandaricia 
Militar de Valencia, a la segunda Co
mandancia de Sanidad 1 Militar. 

Tenientes 
D. L ü s Fernández Hernando, de la 

Comandancia Militar de Málaga, a la 31 
Brigada Mixta . 

D. Agustín Barrientes Anay, de la 
98 Brigada Mixta, a la tercera. Coman
da mc'a de Sanidad Militar. 

V a l e r d a 19 de agosto de ,193$.—'Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el <apitán de Sanidad Militar don 
Francisco Caballer Camacho, pase de.d.
nadq del Hospital Militar de Madrid 1 nú
mero 1 a la Jefatura de Sanidad, de! 
Ejército de la República, verificando su 
incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V ; E. para su cor.o
cimietito y cumplimiento. Valencia, íii 
de ¿s^'sto de 1937. 

T. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . |
 1 • ••''•') 

Cinu'or. Excmo. S r . : H e resuelto 
que Jos aspirantes provisionales dé ¡a 
Sección Auxi l iar Facultativa, del Cuerpo 
de S a r r ' a d .Militar que figuran en i a 
siguiente relación, pasea a servir los 
destinos que en la misma se indican, ve
r : fkanao su incorporación con la máxi
ma r.^'i.cia. 

L e comua co a V . E, para su ootio
c:m:err:o y cumplimiento. Valencia. 21 
de ¿sr'.to de 1937. 

p . d., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . : 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Jjsji Navarrete Martín, de a las 
órdenes del jefe áe Sanidad del Ejército. 
a '.-x 80 Brigada Mixta. 

B . j R.me Beneded Zuzaya, de a las 
órdenes del je fe de Sanidad, del Ejército 
de 3a República, a las del jefe de Suni

dad de ¡a 130 Brigada Mixta, para Equi
po Quirúrgico. 

D. B.ub Nebrera Lara, de ídem, a l«s 
del je fe de Sanidad del I X Cuerpo de 
F.jc'ic'ío. 

D. Juan Antonio Bayot Cervera, de 
ídem, al Batallón de Obras y Fortificar 
dones vum. 14. 

D. Antonio García Talavera., de ídem, a 
igu?'. destino que e l anterior. 

D. M;nuel Portil lo Riqueline, de ídem, 
a igual destino que el anterior. 

D • Iñ añusco Guillen D í a ; z , d e úk.m. 
al. Batallón de Obras y Fortificaciones 
núm. 19. 

D. l \ d r o García Castillejo, de ídem, 
a víual dteítino que el anterior. 

D. Emilio Vallesp'n Guillen, a igual 
destilo aue el anterior. 

D. Alfonso Miró Carbonell, de ídem, 
al Batallón de Obras y Fortificaciones 
núm. 30, 

D. Pascual Miras Ayala, de ídem, a • 
; »uzl destino que el anterior. 

D. Francisco de Sales , Navarro, de 
ídem i a igual destir.o que el anterior. 

D. José Ibor Olivert. <fe ídem, al Ba
tallón, de Destrucciones niúm. 1. 

VaOencia, 21 de agosto de 1937.—'Fer
nández Bo.años. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
epte ios. aspirantes provisionales de 1? 
Sección Auxi l iar Facultativa del Guerpe
de Sari dad Militatf que figuran en la 
siguiente relación, pasen a servir los des
tinos que en la misma se indican, veri
ficando su incorporación con '.oda. urg.in
d a . 

L o tomunico а V . E. para su cono
c!tn :e.ito y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto de 1937. 

P. D . 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Eduardo Muñoz Navarro, de a las 
órdenes del je íe de Samidad del I X 
Cuerpo  de Ejército, a la 85 Brigada 
Mixta. 

D. Ferrando Coellc Sáenz de Jubera, 
de a las órdenes del je fe de Sanidad del 
Ejército de la República, a las del co
ronel médico director del Hospital Mili
tar base de la Comandancia Militar de 
Valencia, para; la' Clínica núm. 3. 

V a i e n c a . 23 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que e; practicante de Farmacia Mirtür 
de', C i e r p o Auxil iar Subalterno del 
Ejército (asimilado a teniente) D. José 
Richart Pérez, pase destinado de la 
Firmar la MiUtar de Valenc'a al H o s 
pital M'.itar base de Alicante, verifi
cando f u incorporación con la máxtttLj 
urgencia. ' 

L o {.vmunico а V. E . para sa. сочо
" ; nrepto y cumplimiento. Valencia. 23 
de agesto de 1937. 

P. D„ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que los practicantes provisionales de 

Farmacia Militar que figuran en la si

guiente relación, nombrados por órde

nes comunicadas del Ministro de U¿ 
Guerra cñ las fechas que también se 
indican, pasen destinados a las órdenes 
del jefe de Servicios Farmacéuticos del 
Ejército dei Centro, verificando su in

corpora;;' on con la máxima urgencia. 
L o comunico a V . E. pata su_cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 
de agosto de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Cañas Cumbreras, nom

brado por orden comunicada de fecha 
29 de «¡epüembre de 1936. 

D. Lvís Díaz Prieto, nombrado por 
orden comunicada de fecha 13 de octu

bre de 1936. i 
Valerca; 23 de agosto de 1937.—Fer

nández Bolaños. 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circucr. E x c m o . S r . : Accediendo a 

•o solicitado por el farmacéutico o ; yil 
D Iüablo Cirera Feliu, he tenido a bien 
concederle  la categoría de teniente far
macéutico provisional por el tiempo de 
duración de la campaña con arreglo a lo 
preceptuado en. la orden circular de 23 
de octubie del pasado año (D. O. nú
mero 2 2 i ) , ampliada en la orden c í r c u a r 
d~> 2T de junio último (D. O. núm. í.<?2), 
sicnd. d'.stinpidio a las órdenes del tefe 

•de los Servicios Farmacéuticos del Ejér
cito del.Este, adonde verificará su in
corpora cíón con la máxima urgencia, 
surtiendo efectos administrativos ¿•sta 
nispovsici¿n a partir de 1» revista de. 
Comisario del pasado mes de julio. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de agos*o de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

P R A C T I C A N T E S PROVISIONAL 
L E S 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por los practicantes civiles 
que figuran en la siguiente relación, he 
tenido •? bien concederles, la categoría de 
aspirarles provisionales de la Secdón 
Auxil iar Facultativa del Cuerpo de Sa
nidad Militar, por el tiempo de dura
ción de la campaña, con arreglo a lo 
preceptuadoen l a . orden circular de 31 
de julio del pasado año (D, O. núme
ro 170), arnipliada en las órdenes cinti
lares de 13 de octubre de 1936 (iD. O. nú
mero -J2\) y de t o de junio para do 
(D. O. 1 úm. 149X y en su artículo ¿ex
tc № la últinmai disposición citada, sien
do destinados a las órdenes del coronel 
médico director del Hospital Militar 
t a s e de la Comandancia Militar de Va
lencia, p¿ra la_ Clínica núm. 8, adonde 
verificarán su incorporación con la má
xima urgencia, y surtiendo efectos ad
min'stratvos • esta disposición a partir 
ríe la ;e\lsta de Comisario del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. p a r a su cono

http://MiART.ES
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Icios y por recuperación de material baje 
fe: íu tgo enemigo. _ 
j 3 ' L a reclamación y justificación de 
•estos devengos se efectuará en la forma 
•']ea q::e rctualmente se reclama y juit i -
]fi:a la cantidad asignada a las Un>da-
ides, para material, por individuos pre
ssentes y como presentes, acompañando a 
.la reclamación estado de los vehículos 
•jen. v r v o o . 
: Lo comunico a V . E. para su cono-

•cimiento y..cumplimiento. Valencia, 14 
uo -xgcwo de 1937. 

4 P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS .\ 

S e ñ o r . . - "• • •• ••• 

mero 272), ha tenido a bien resolver 
que el citado' auxiliar quede sujeto a 
lo dispuesto en las dos disposiciones 
de referencia, así como confirmado 
en el destino que le confirió la orden 
ministerial de 20 del v m e s actual 
( D . O . núm. 201), en la B a s s de 
submarinos del Arsenal de Cartage
na. 

Valencia, 2.3 de a g o s t o de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 

Señor Jefe de lá Sedción de Personal . 
Señor Jefe de la Base N a v a l princi

p a l de Cartagena-; 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores . . . 

D. Ò. NU/M. 2o¿ 

cimiente y- cumplimiento. Valencia, 21 
de agoste de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLA ÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Federico Mangiano García-Górral, 
con domicilio en Madrid, B r a v o M u d 
ilo núm. 24. 

D . Jt«n Peñatero Samper, con domi
cilie en Valencia, calle E n Gil, núme-
ro 24. 

D. León Zúñiga Edhevarri, con do
micilio, en Madrid, calle Mayor núme
ro 24. 

Valencia. 21 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo, S r . : H e resuelto 
que el teniente de Caballería D . Jesús 
Campo Martínez, del segundo batallón 
Mixto pomovü, pase destinado al se
gundo' batallón Locfalr de Transponte. 
Automóvil. 

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiei to y cumplimiento. Valencia,. 
20 de ¿gosto de 1037. 

P. D . 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuelto 
destinar al pr imer b a t a l l ó n de T r a n s 
porte A u t o m ó v i l a los tenientes don. 
Francisco M i r ó Fernández y D . D o 
roteo M a r o t ó Sa lgado, ios cuales cau
sarán baja en su actual destino de l 
tercer batal lón; ., 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y. cumplimiento. Va lenc ia , 
21: de a g o s t o de 1937. 

P; D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS . 

Señor... i ^ . . _ _ 

" M A T E R I A L A U T O M Ó V I L 

Cir:uhr. Excmo. Sr..: Para el mejor 
entretenimiento del material automóvil 
del Ejército, he tenido a bien disponer 
¡e •...gu<rte: 

i.° ,Se concede una asignación men
sual de vinco pesetas a cada uno de 'os 
coches ligeros y motocicletas en servi
cio cu .'cS Unidades del Ejército v de 
d'ez .pei-fias, en igual período de tiem-
ÍW a los demás carruajes automóviles. 
Para poder reclamar esta asignación, se-

necesario que el vehículo se halle e^ 
servicio y precisamente encuadrado en 
}ma U) idad Automóvil del Servicio de 
Trer. d-?l Ejército. 

2.0 '.i-cían cargo a esta asignación 
ISÍS compras <íe útiles de limpieza y pri
meras nv.terias para los trabajos que se 
efectúen en el taller de la Unidad y, 
asimismo, las gratificaciones' que se con
cedan a los conductores por ahorro en 
el consumo de gasolina y aceite, por 
reparacicres realizadas en la carretera 
con gran pericia e insuficiencia de mc-

SECCÍON DE PERSONAL 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S 
T R A C I Ó N 

Exorno. Sr. : E s t e iM mis ten o ha dis
puesto que el auxi l iar segundo del 
C u e r p o de ; Oficinas y A¡rc!hiyo* don 
Fernando L ó p e z R u g e r o , cese en la 
situación de disponible forzoso/'en. que 
encuentra, y pase destinado „a la Pla
na M.£¡yor d e l a Flot i l la d e Vigen
cia y Defensa A n t i s u b m a r i n a de Ca
taluña, siendo pasaportado para B a r 
celona con toda urgencia. 

Valencia, 23 de agO'sto d e 1937-— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 

Señor Jefe de la .Sedción de Persona! . 
Señor Jefe d e l a B a s e N a v a l princi

pal de -Cartagena. 
S e ñ o r Intendente general de la F lota . 
S e ñ o r e s . . . . " 

E x c m o . Sr . : A propuesta del ¡efe 
de la B a s e N a v a l Secundaria de M a -
hón, este Minister io ha tenido a bien 
nombrar habil i tado de aquella Base 
Naval , al auxiliar segundo del Cuer
po de Ofic inas y A r c h i v o s 1) . F e r 
nando Quintas Miranda. 
' Valencia , 23 de a g o s t o d e 1037/— 

'\ E l Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 

; Señor Jefe de la Sección de Personal . 
' S e ñ o r Jefe de la Base N a v a l .princi--
- .pal de Cartagena. 

• Señor Intendente genera l de la Flota. 
S e ñ o r e s . . . 

C U E R P O D E E L E C T R I C I D A D Y 
T O R P E D O S 

; E x c m o . Sr . : V is ta la instancia d o 
cumentada que cursa el jefe de la 
B a s e N a v a l principal ' de Cartagena en 
.19 de los corrientes, del auxil iar pri
m e r o de Electr ic idad y T o r p e d o s , gra
duado de al férez de fragata, de la do
tación del destructor " A l m i r a n t e V a l -
d e s " , D . T o m á s Victor ia L ó p e z , so
l icitando el pase a serviciojs^de tierra, 
•este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo que se manifiesta .en el acta del re
conocimiento médico a que fué s o 
metido el interesado y lo determinado 
en las órdenes ministeriales de 3 1 de 
abril de 1922 (!D. O . núm. 102) y la de 

. 215 de noviembre de 1935 ( D . O . nú-

Subsecretaría 
D E S T I N O S 

Circ*'nr. • Externo. S r . : A propuesta 
de la Subsecretaría de Aviación, vengo 
en nenrbiar jefe de la . Defensa Espe
cial contra Aeronaves, al coronel cíen 
Enr.ojie, Jurado Barrio. 

Lo ce: ¿único a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valejicia, 23 
de ag'. de 1937. 

P R I E T O 
Señor; . . 

¿ S E C C I Ó N DE PERSONAL 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr. : C o m o re
compensa a los méri tos contraídos y 
servicios prestados en la actual cam
paña contra los rebeldes, pertenecien
do al A r m a de A v i a c i ó n , por el per
sonal de las distintas A r m a s y Cuer
pos del Ejérc i to que a cont inuación 
se relacionan, he resuel to otorgarles 
los empleas que también se indican, 
en los que disfrutarán la antigüedad 
que a c a d a uno se le señala, con efec
tos administrativos de primero de 
septiembre p r ó x i m o . 

A teniente coronel 
M a y o r de infantería D . Carlos N ú -

ñez' Maza, con la antigüedad de 7 do. 
agosto de 1937. 

M a y o r de Intendencia D . Manuel 
Cascón B riega, con la misma. 

O t r o , D . A n t o n i o M a r t í n - L u n a 
Lersundi , con la misma. 

A mayor 
Capitán de Infantería D . Aurel io 

V i l l imar Magdalena , con la antigüe
dad de 7 de agosto d.e 1937-

Capitán de Cabal lería D . Fernando 
H e r n á n d e z F r a n c b , con la misma. 
— Capitán de Art i l ler ía D . R a m ó n 
Puiparelli Francia, con la misma. 
- C a p i t á n de Ingenieros D . José A.r-

cega Nájera, con la misma. 
Capitán de Aeronáut ica NE>VI1 don 

Enrique Pe re i ra Basanta, con la mis
ma. 

O t r o , D 1. L u i s A l o n s o V e g a , con 
la misma. 
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. A capitán 
Teniente d e A v i a c i ó n D . A n t o n i o 

L a g o García, con la antigüedad de la 
fecha de su fallecimiento. 

O t r o , D . Enrique Fernef G a r b o , con 
la misma. 

O t r o , D . Enrique García Palacios , 
con la a n t i g ü e d a d ' de i o de julio de 
IQ37. 

O t r o , D . Enrique Avi la L lopis . con 
la misma. 

Teniente de Aeronáutica N a v a l don 
José 'Mfería Gundín Rodríguez., con la 
misma. 

Teniente de Avialción D . Manuel 
Montallbán V e r a , con la antigüedad 
de 7 de agosto de 1937-

O'tro, D . José Sánchez Calvo, con 
la misma. 

Teniente de Aeronáutica N a v a l don 
Ángel Cristiá Solé, con la misma. 

O t r o , D. Jaime Maquivar Badía, 
con la misma. 

A teniente 
S a r g e n t o de Aviac ión D . Gonzalo 

García Solalinde, con la antiigüedd de 
la fecha de su fal lecimiento. 

Otro," D . José Barredo Barcina, c o n 
la misma.. 

O t r o , D. P e d r o L ó p e z Clemente, 
con la misma. 

O t r o , D . Demetr io L ó p e z Junque-
ro. con la misma. 

O t r o , D . A n i c e t o R o d r í g u e z E s c r i 
bano, «con- la antigüedad de 13 de ju
lio de 103-7. 

O t r o , D. D a v i d G ó m e z V á r e l a , con 
la misma. 

O t r o , D. Al fredo Cuellar Moreno, 
ccn la de 9 de julio de 1937. 

O t r o , D. Luis Defrutos Quintana, 
con la de 11 de julio de 1937. 

O t r o , D . L u i s Mora les L ó p e z , con 
la de 7 de agosto de 1937. 

O t r o , D . Al f redo C e r v e r a P é r e z , 
con la misma. 

O t r o , : D . R i c a r d o Caonillleri Mai-
quez, con la misma. 

O t r o , D . Enrique Caibello Jiménez, 
con la misma. 

O t r o , D . Celso L o r e n z o V i l l a , con 
la misma. 

O t r o , D. José M a r í n Quereda , con 
la misma, 

A sargento 
(Cabos de A v i a c i ó n ) 

D . Rodol fo Cedi l lo (Díaz, con la 
antigüedad de la fedha de su falleci
miento. 

D, R a m ó n Avi les Munuera, ídem. 
D . Felipe A l o n s o T o v a r , con la d e 

7 de agosto de 1937. 
D . M a r i o V a l l e j o Palacios, con la 

misma. 
D, José Mart ínez Belmonte, con 

la misma. 

. D. José Castor A n t ó n P é r e z , con 
la misma. 

D . Emil io Mart ínez D e l g a d o , con 
la misma. 

D . M a n u e l ' B r a v o T é l l e z , con la 
misma. 

D . J o s é M a r t í n Samiper, con la 
misma. 

D. M i g u e l Riquélme C a r d ó n , con 
la m i s m a . 

D. Juan de la Fuente Nie.to, con 
la misma. 

D. F é l i x Juarros Juarros, con la 
misma. 

D. M a r i o Mart ínez Silvestre, con 
la misma. 

D . José P e i r ó G o n z á l e z , con. ía 
misma. 

D . Hel iodoro Pastor M o r e n o , - con 
la misma. 

D . Mart iniano L u m b r e r a s B o r r e g a , 
con la misma. 

D . Luis R o m á n S a n José, con la 
misma. 

D . José Jiménez Reciba , con la 
misma. 

D. Á n g e l B l a n c o " Y a g o , c o n la mis
ma, i 

D . P e d r o Cabrera P u e r t o L l a n o , 
con la misma. 

D . Sant iago Carrión Palacios, con 
la misma. 

D . A n t o n i o Garrido D í a z , con la 
misma. 

D . José González G ó m e z , con la 
misma. 

D . M a n u e l R u i z Medina , con la 
misma. '¡; 

D. Cal ixto Nebreda A n t ó n , con la 
misma. 

D. Sant iago R o v i r a Sícar, -.011 la 
•misma. v 

'•-O comunico a V . E . para su'- co-
'iqcimiento y cumplimiento. Valencia . 
JQ de agosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. .-

BAJAS 
Circular. E x c m o . Sr . : P o r conve

niencias del servicio en- el A r m a de 
Aviación- Militar, h e resuelto que él 
teniente, de Arti l lería, p i l o t o mil i tar 
de aeroplano, D . A n t o n i o S á n c h e z de 
las- M a t a s y Gil de Pareja, cese en la 
situación de " A l servicio del A r m a de 
A v i a c i ó n " , en que actualmente se 
hailla, quedando a disposición de la 
Subsecretaría del E j é r c i t o de T i e r r a , 
para asignación de destino. 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Y a l e n c i a , 
2T ,de agosto de 1 9 3 7 . 

PR I E T O 
Señor . . . 

ESCALA D E C O M P L E M E N T O 
Circular. E x c m o . Sr . : V is ta la 

instancia promovida por el tendente de 
complemento de Aviac ión, piloto, mi-

' l i t a r de aeroplano, D . B a r t o l o m é A m -
broso del P a r d o , y el certificado de 
reconocimiento facultat ivo que a ia 
misma acompaña, por el que .se com
prueba no hallarse en condiciones- de 
prestar.- los servicios propios • de su 
.especialidad, he resuelto acceder a io 
solicitado s p o r el mismo, disponiendo 

.cause baja en el servicio activo dei 
A r m a expresada por fin del corriente 
mes. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de a g o s t o de 1937. : 

; : P R I E T O 
Señor.. . .-: . 

S U E L D O S , H A B E R E S Y : GRATI
F I C A C I O N E S 

~ Círculur. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder l a gratificación de Profeso
rado, a partir de primero de septiembre 
próximo,- al teniente de•• complemento 
de Aviación, D. José María Mauiain 
Navas, por desempeñar los cargos de 
profesor de Navegación y auxiliar de 
profesor de la Escuela de Vuelos de 
La RiNu*a (Murcia)., , 

L o -comunico a V . E. para s u . co-
nocimiemo y cumplimiento. Valencia, 
19 dé j u : i o ; d e 1937. 

P R I E T O 
S e ñ o r . . . 

ARMAMENTO 
Circular. Excmo. S r . : H e teñid > -a 

•bien disponer que el teniente coror.el 
de Artillería D. Juan Ga¡á_n Arrabal , 
cause baja en esta Subsecretaría y vuel
va a su situación de procedencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valeacia, 
23 de agosto de 1937. 

P R I E T O 

Señor... . 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien disvoner ^que el teniente coronel 
de Artillería D. Enrique Pelayo H i r e , 
'jefe del Servicio de Almacenes de la 
Subsecretaría de. Armamento, cese eti la 
agregación a la misma que le fué otor
gada por orden circular de 20 de julio 
último (D. O. nüm. 179). 

L o o. •«rúnico a V . E. para su, co
nocimiento y cumplimiento.. . V a l e i d a , 
23 de íaosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

Imprenta Provincial.—Valencia 



S E C C I Ó N D E A N U N C I O S 
Franqueo concertado 

Administración» 

Corona, 36 .. V A L E N C I A 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Timbre concertado 

A V V ¥ f j fpk Estando a la venta, encuadernado, el tomo del Diario Oficial co
t í X t# %J rrespondiente al segundo trimestre del año actual, se pone en cono-

i — — — — É — w cimiento de todos los suscriptores, por si les interesa la adquisición 
del mismo, cuyo precio es de 15'45 pesetas, incluido el importe del certificado. 

Asimismo han sido repuestos los números,. 2-4-6-7-8-9-10-11-12-13-15-1647-18-19-20-28-29 
30-48 65 60 y 75, siendo el precio de cada ejemplar, el de 0*50 pesetas. 

Se advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se remita el valor 
del mismo por Giro Postal, manifestando el numero y fecha, sin cuyo requisito no será 
atendida ninguna petición. . ' • " = 

Condecoraciones, Banderas 
y Estandartes, Fajines, Ceñi
dores y Golas, Cascos, Roses 
y Gorras, Charreteras y 

Hombreras, Sables 

¡ JOftDÁflA 
jjj Casa f u n d a d a e n 1 8 3 1 

I Principe, 9 —MADRID— Tel. 13823 
1 
| Especialidad en artículos p i r a regalos con 

| . motivo de ascensos y recompensas. 

Entorchados, Correajes, Es
trellas, Bordados, Cordones, 
Galones, Espuelas y Espoli

nes, Plumeros, Metales, 
Emblemas, B astones, etc. 

DISPONIBLE 

C A S A G U E R R E R O 
Mayor , 77 moderno (antes Bailen, 23) 

M A D R I D Teléfono 20.035 

Especialidad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejército, Guardia Nacional Republica

na, Carabineros, Asa l to y sport 
Botas enterizas , medias botas , polainas para 
las A c a d e m i a s , correajes para oficial, calzados 

P a g o s al contado y contra reembolso 
T i n t e y crema especial para «leggings» y 

correajes 



D 1 S P O N I B l E 

GORROS Y GORRAS MILITARES 

L A B U R G A L E S A 
Fábrica: Bolsa, 6 Telétono 14.514 

S U C U R S A L E S : Plaza Mayor, 26 — Maldonadas, 8 
Fuencarral, 115 (Sombrerería) — Tel. 44.623 

M A D R I D 

D I S P O N I B L E 

Taller de Reparación de 

MAQUINAS DE ESCRIBIR 
GARANTIZADAS 

VENTA ÜE MÁQUINAS.—PAPELERÍA Y OBJETOS DE ESCRITORIO 

Hortaleza, 116 . • ™ * ° « ° ^ MADRID 
Junto a la .fábrica de cervezas La Cruz Blanca 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 
EJERCITO: Antes de comprar GORRAS 
KAKI, GORROS! AVIACIÓN Y GORRAS 
CUARTELERAS últimamente aprobados, 
— — — consulten precios en la acreditada 

GASA 
Mayor, 29, entresuelo, Madrid Teléf. 18582 

e E-B-fl D-H 
Mayor, 21 

M A D R I D 

Telefono 12108 

ESPADERÍA, CONDECORACIONES, BASTONES 
DE MANDO, FAJAS y FAJINES, BANDERAS, 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC. ' 

Esta casa es la más indicada en artículos para regalos, 
por su seriedad, buen gusto y ga. antía 

F á b r i c a s : M a n z a n a r e s , L i n n e o . — T e l é f o n o s : Í2108, 71819 
1 0 

l i a L a n a S E C U R I T 
Es un cristal D E S E G U R I D A D para 
automóviles y, en general, para todo 
vehículo de transporte público. E s de 
perfecta visibilidad, endurecida para 
soportar fuertes choques; flexible has
ta adaptarse sin romperse a las defor
maciones de la carrocería. Si se rom
pe, lo hace en ínfimos fracmentos 

. inofensivos 
F A B R I C A : 

Explotación de Inausírias, Comercia y Patéales 
PASEO DE LA CASTELLANA, 1 4 M A D R I D TELF. 5175f. 


